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En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potispk, instructor en el presente asunto, con el estado procesal que guarda el 
expediente. Conste. 

Ciudad de Médco, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve. 

Visto el estada proceal'qúe guarda el expédiente en que se actúa y toda vez 

que en proveído -de once de septiembre del año en curso se señalaron las diez 

horas con treinta minutos del veintidos de octubre de dos mil diecinueve para la 

celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, con 

fundamento en el articulo 291 1. del la Ley reglamentaria de la 	ciones 1 y II del 

articulo 105 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

atención a la importancia ytrascendencia del asunto1 	efecto de realizar un 

análisis, exhaustivo de las constan cias que integran el'pediente, se difiere la 

audiencia programada en la fecha indicada, y se s; .lan las diez horas con treinta 

minutos del veintiseis de noviembre de dos 	diecinueve, para que tenga 

verificativo en la oficina nue ocuna la S-ccion de Tramite de Controversias 

Constrtucionales y de Accones de incoA'onahdad de este Alto Tribuna 

ubicada en avenida PihoSuáréz núrio 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Min'ti instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con la Maestra Carmina ortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucio, es y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

SdbseóretaríaGéneraFdeAcüerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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'Ley  reglamentaria de las fracciones i y It del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




